
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 131/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Subsecretaría de turismo y 

Deportes, en relación a la organización de las "I JORNADAS DEPORTIVAS 

DE CAPACITACION EN LA MONTAÑA DE GUARDAVIDAS A.M.G.A.A. EN CAPILLA DEL 

MONTE" 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este tipo de actividades permite una importante 

promoción turística para nuestra localidad, encontrándose inscriptos 

alrededor de 150 participantes de todo el país; 

               Que además se incentiva la práctica deportiva en 

nuestra localidad, previéndose una "Jornada de Capacitación en R.C.P. 

(Resucitación cardio-pulmonar) y Primeros Auxilios" dictada por 

profesionales, destinado a personas relacionadas con el tema como 

Bomberos Voluntarios, Grupos Scouts, Profesores de Educación Física 

y Guías de turismo; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL a las "I JORNADAS DEPORTIVAS 

DE CAPACITACION EN LA MONTAÑA DE GUARDAVIDAS A.M.G.A.A. EN CAPILLA DEL 

MONTE", que se llevará a cabo los días  19,20 y 21 de Noviembre de 1999, 

organizado por la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta 

Municipalidad conjuntamente con A.M.G.A.A. (Asociación de Guardavidas 

de Playa). 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de Octubre de 1999.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  GABRIEL SUAREZ    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 
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